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ADMINISTRACiON MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

• Habiendo presentado don Alejan
dro Pardo Rojo, con domicilio en esta 
ciudad, calle Cervantes número lO, 
solicitud de licencia para derribo de 
la casa números 3 y 5 de la calle 
Veinte Metros; por la presente se hace 
saber a quienes se consideren afec
tados- de algún modo por el derribo 
que se pretende realizar, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 

1 mentó de Actividades Molestas, Insa- 

lubjres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 31 de julio de 1968. 
El alcalde accidental, Juan Ignacio 
Pérez Pellón.

ir - 3.479_2.i9i

OLMOS DE ESGUEVA

Plabiendo presentado en esta alcal
día don Eutiquio Plermansaz Gil, 
agricultor y ganadero de la villa, ins
tancia en solicitud de licencia para 
instalación de un aprisco^^de 500 ca
bezas de ovino, estabuladas en era o 
solar del interesado, fuera del casco 
urbano, por la presente se hace saber 
a quienes se consideren afectados 
que pueden formular las observacio
nes pertinentes por escrito a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 
La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina. Lo que se hace público 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 3Q, número 2, letra a) del vi
gente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

lueva, 19 de agosto 
Alcalde, Victoriano

! 3-634—2.192

SAN ESTEBAN

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para «la primera fase de las 
obras de alcantarillado de la locali
dad, y abono de los honorarios de 
redacción del proyecto de dicha 
obra», estará de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo- 

>£á¿4ft.s^^jda,junio de 1955.
■ÍMs^dríij^ d#<A^n Esteban, 27 de 

<'“’g.>»'iy>^Wr alcalde (ilegible).

' ^ 3-658—2.193-

■^'SAN MIGÚS DEL ARROYO

De conformidad con el plan de 
aprovechamientos para el año fores
tal 1968-69, publicado por la Jefatura 
del Distrito Forestal en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 180, 
correspondiente al día 9 de agosto 
actual, en los días y horas que a con
tinuación se indican tendrán lugar en 
este Ayuntamiento las siguientes su
bastas;

Fruto de piua

Día [6 de septiembre, a las ..doce 
horas, la del monte Negral n.® 55; 
tasación 7.000 pesetas; garantía pro
visional 210 pesetas.

Día 18 de septiembre, a las diez 
horas, del monte El Negral n.° 54; 
tasación 6.000 pesetas; garantía pro
visional r8o pesetas.
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2 28 de agosto de 1968

Pastos

Día 23 de septiembre, a las diez 
horas, los del monte Carbonero y 
Pico del Aguila nC 53; tasación 
10.000 pesetas; garantía provisional 
300 pesetas.

Día 27 de septiembre, a las once 
horas, los del monte Negral n.° 55; 
tasación 7.500 pesetas; garantía pro
visional, 225 pesetas.

Cortas

Día 24 de octubre, a las once 
horas, de 597 pinos del monte El 
Negral n.° 54; tasación 111.605 pe
setas; garantía provisional 3.349 pe
setas.

Día 24 de octubre, a las doce 
horas, de 105 chopos del monte 
Negral n.° 55; tasación 7.700 pesetas; 
garantía provisional 231 pesetas.

Día 24 de octubre, a las trece 
horas, de 393 pinos del monte Negral 
n.° 55; tasación 22.175 pesetas; garan
tía provisional 666 pesetas.

Los presupuestos de indemnizacio
nes y pliego de condiciones para 
estas subastas se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
donde asimismo puede examinarse 
el modelo de proposición.

Las proposiciones pueden presen
tar se en la Secretaría del Ayunta
miento, de las diez a las trece horas, 
hasta el día anterior hábil al señalado 
para cada subasta.

í.as garantías definitivas serán para 
cada subasta equivalentes al 10 por 
100 del precio de adjudicación res
pectivo.

De resultar desiertas las primeras 
subastas, se celebrarán las segundas 
a los veinte días hábiles de las pri
meras y en las mismas condiciones.

San Miguel del Arroyo, 23 de 
agosto de 1968.—El alcalde, Ezequiel

VILLABAÑEZ

3.648—2.194

te los días y horas que se 
expresan seguidamente, tendrán lu
gar, en esta Casa Consistorial, la pri
mera subasta de los aprovechamien
tos que también se indican:

Día 7 de septiembre, a las doce 

horas, del aprovechamiento de caza 
del monte Carraolmos, por dos años, 
a razón de sesenta mil pesetas cada 
anualidad.

Día 19 de septiembre, a las once 
horas, del aprovechamiento de pastos 
del monte Carraolmos, siendo el tipo 
de tasación 45.000 pesetas.

Las segundas subastas se celebra
rán a los veinte días hábiles de cele
brarse las primeras.

Los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados en los días y horas hábi
les de oficina.

El plazo para la admisión de plie
gos termina a las trece horas del día 
anterior hábil al señalado para cada 
subasta.

p.r--<a^u«LaháLtój¿™¿4iq agosto de 1968.
de Fuentes.

¡ '^yiLiJBAÑEZ

’- ^’^^pi'Obadb^ este Ayiuintamden- 
to el pliego de co^mdiaiones eco- 
nómiiicoHadmimsítirativas que han de 
regir en la subasta de aprorv^echa- 
miento de caza del monte Carraoil- 
mos, de este' Municipíio, se halla 
expuesto al público, en la Secreta
ría municipial, por el plazo de ocho 
días, a efectos de examen y recla
maciones.

-'--’^ftiiafeé^^erói^die agosto de 1968. 
Fl^j| J. de Fuentes.

7 3.646—2.196 
'

AKMME JUSTICIA
Juzgados municipales

V A EL ADO LID. —N UMER 0 2

EDICTO
Don IAlis González San José, juez 

municipal del número uno en fun
ciones del número dos de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio a instancia del procura
dor de los Tribunales don Pedro Re- 
quejo, en nombre y representación 
de don Julio Galván, contra don Car
los Torres y don Rafael Rivera, sobre 
resolución de contrato, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a catorce de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Luis Martínez Palomares, 
juez municipal número tres, en sus
titución del número dos, habiendo 
visto y oído los presentes autos de 
proceso de cognición, seguidos a ins
tancia de don Julio Galván Robledo, 
mayor de edad, casado, médico, con 
domicilio en Benavente, representado 
por el procurador don Pedro Requejo 
Llanos, y como demandados don 
Carlos Torres Cabret y don Rafael 
Rivera Lavarca, mayores de edad, 
solteros, estudiantes, el primero con 
domicilio ignorado y en esta pobla
ción el segundo, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento.

PAllo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el pro
curador de los Tribunales don Pedro 
Requejo Llanos, en nombre y repre
sentación de don Julio Galván Roble
do, contra don Carlos Torres Cabret 
y don Rafael Rivera Lavarca, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento de vivienda del piso segundo 
del número 132 del Paseo de Zorrilla, 
de esta ciudad, debo declarar y de
claro haber lugar a dicha resolución, 
y en su virtud debo condenar y con
deno a dichos demandados a desalo
jar la referida vivienda en legal plazo, 
que deberán entregar vacía y expe
dita a la libre disposición del actor 
en legal plazo, bajo apercibimiento 
de lanzamiento, y asimismo al pago 
de las costas de este procedimiento. 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Martínez Palomares.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación de sentencia al demandado 
de ignorado paradero don Carlos 
Torres Cabret, se expide el presente 
en Valladolid, a veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
Luis González San José.—Ante mí; 
El secretario, Angel Mingo.
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